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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de febrero de 2025. A 

Despacho del señor Juez la presente demanda para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 3273 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Ha correspondido por reparto el presente proceso VERBAL de menor cuantía, 

teniendo como demandante al señor CESAR AUGUSTO GONZÁLEZ 

QUIÑONEZ, contra la compañia HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. y la 

sociedad MÓNICA LLACH Y CIA LTDA. Se hace necesario verificar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 82 del C.G.P., y demás 

normas especiales de acuerdo a la naturaleza del asunto, para resolver lo 

pertinente. 

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria 

la inadmisión de la demanda (artículo 90 del mismo código) como quiera que 

adolece de los siguientes defectos: 

 

1.-  Debe indicar el domicilio de quienes integran la parte demandada, tal 

como lo exige el numeral 1º del artículo 82 del CGP. 

 

2.-  Debe indicar los hechos que sirvan de fundamento a la pretensión No. 4, 

conforme lo indica el numeral 5º del artículo 82 del CGP. 

 

3.-  La demanda adolece de los fundamentos de derecho, requisito establecido 

en el numeral 8 del artículo 82 del CGP. 

 

4.-  En la demanda se debe indicar el lugar, la dirección física donde la parte 

demandante recibe notificaciones. 

 

5.-  Así mismo, deberá aportar el certificado de existencia y representación 

legal de las sociedades demandadas (núm. 2 art. 84 CGP). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, sírvase la parte actora subsanar los defectos advertidos, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
04 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO DE HOY 28 DE FEBRERO 

DE 2025 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 


